
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

20316 RESOLUCION de 2 de junio de 1983, del Servicio 
de Industria en Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia: D.-4.695 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrcia del Ribagorzana» 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto.

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea aérea a 25 KV y estación transformadora en el 
término municipal de Alfarrás.

Línea eléctrica: Origen: Linea a centro de transformación 
1.448. Final: Nuevo centro de transformación 1.447. Estación 
transformadora: Número 1.447 «Poble d’Andaní». Emplaza
miento: Andaní. Término municipal de Alfarrás. Tipo: Intem
perie. Potencia: 100 KVA. Relación de transformación: 25/0,22- 
0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de junio de 1983.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—4.457-7.

20317 RESOLUCION de 11 de junio de 1983, del Servicio 
de Industria en Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia: D.-4.718 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva linea aérea a 25 KV y estación transformadora en el 
término municipal de Almenar.

Linea eléctrica: Origen: Derivación a estación transformadora 
número 1.065. Final: Nueva estación transformadora núme
ro 1.343. Término municipal afectado: Almenar. Estación trans
formadora: Número 1.343 «Hermanos López Gómez». Emplaza
miento: Lado carretera número 230. Tipo: Interior: Potencia: 
230 KVA. Relación de transformación: 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966. 
El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 

de un año a partir de la fecha de la presente resolución no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de junio de 1983.—El Ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—4.459-7.

20318 RESOLUCION de 14 de junio de 1983, del Servicio 
de Industria en Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia: D.-4.797 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseó de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc- 
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimieno de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea de transporte de energía eléctrica 
a 6 KV en el término municipal de Lérida.

Linea eléctrica: Origen: Estación transformadora 1.514. Final: 
Nueva estación transformadora 1.515. Estación transformadora: 
Estación transformadora número 1.515 «Condes de Vinatesa». 
Emplazamiento: Calle Condes de Vinatesa. Tipo: Interior, Po
tencia: 200 KVA. Relación de transformación: 6/0,22-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 14 de junio de 1983.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—4.461-7.

20319 RESOLUCION de 13 de junio de 1983, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se hace pública la autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública en con
creto de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
estos Servicios Territoriales de Industria en Barcelona, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
Ley 10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de 28 de noviembre de 1968, han resuelto autorizar y 
declarar la utilidad pública, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones establecidas en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de las instala
ciones eléctricas de características principales siguientes:


